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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.1.- Campo de aplicación y aplicabilidad

× En relación con las exenciones relacionadas con el transporte de gas. Se define como N/m3 el metro cúbico 
estándar, como la cantidad que ocupa 1 m3 a 0 ºCy1,01325 bar de presión.

× En relación con las exenciones relacionadas con las cantidades transportadas por unidad de transporte:

Á Cuando se transporten explosivos de los números de ONU 0512 y 0513, (detonadores electrónicos 
programables), sideberán cumplir las disposiciones relativas a la protección del capítulo 1.10, cuando la 
cantidad transportada no supera los valores de la tabla 1.1.3.6.3.

Á Los desechos médicos de la categoría A, (nuevo ONU 3549) se engloban en la categoría 0 en la tabla 
1.1.3.6.3, por tanto sin posibilidad de acogerse a la exención por cantidad por unidad de transporte.

× No pueden acogerse a la exención total prevista para los sistemas de almacenamiento y de producción de 
energía eléctrica,equipos tales como registradores de datos y dispositivos de seguimiento de carga, fijados o 
colocados en bultos, sobreembalajes, contenedores o compartimientos de carga, debiendo cumplir 
solamente los requisitos establecidos en la nueva sección 5.5.4
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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.2.- Definiciones y unidades de medida

× Se añade una nueva definición: detasa de dosis conforme al Reglamento para el transporte seguro de 
materiales radiactivos del OIEA.

× Modificaciónde las definiciones:

Á Temperatura de descomposición autoacelerada
Á Temperatura de polimerización auto acelerada (TPAA)
Á Índice de transporte
Á Explotador de un contenedor cisterna o de una cisterna portátil

× Se suprime la definición de nivel de radiación.
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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.4.- Obligaciones de seguridad de los participantes

El cargador de cisternas o llenadores el responsable de que se respete el grado de llenado admisible, (el ADR  
2019 se indicaba de índice máximo)
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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.6.-Medidas transitorias

Las materias y objetos del ADR podrán ser transportados hasta el 30 de junio de 2021, de conformidad con las 
disposiciones del ADR 2019

Se suprimen5 medidas transitorias: 

Á 1.6.1.22: no se pueden usar los recipientes interiores de los GRG/IBC compuestos fabricados antes del 1-7-
2011 y marcados conforme a los requisitos de 6.5.2.2.4 en vigor hasta el 31 de diciembre 2010.

Á 1.6.1.30: las etiquetasque se correspondan con las disposiciones del 5.2.2.2.1.1. aplicables hasta el 31 de 
diciembre de 2014, que se podían usar hasta el 30-6-2019, no podrán seguir utilizándose.

Á 1.6.1.36: Todos los certificados de formación del conductortendrán que cumplir 8.2.2.8.5.

Á 1.6.1.47: Todas las pilas y baterías de litio facilitarán el acta resumen de las pruebas, como se especifica en el 
Manual de Pruebas y Criterios.

Á 1.6.5.21: Todos los vehículos EX/III destinados al transporte de materias explosivas deben estar equipados con 
extintores automáticos para el compartimento motor y con pantallas térmicas de metal para la protección de 
la carga contra fuego de los neumáticos.
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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.6.-Medidas transitorias

Modificación de disposiciones transitorias de la clase 7:

Á 1.6.6.1,. Bultos que no requieren la aprobación del diseño de la autoridad competente de conformidad con las ediciones 
de 1985, de 1985 (enmendada en 1990), de 1996, de 1996 (revisada), de 1996 (enmendada en 2003), de 2005, de 2009 
y de 2012 del Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos del OIEA.

Á 1.6.6.2,: Aprobaciones en virtud de las ediciones de 1973, 1973 (versión enmendada), 1985 y 1985(enmendada en 
1990) delbȏ с ŘŜ ƭŀ /ƻƭŜŎŎƛƽƴ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ hL9! άDiseños de bultos aprobados de conformidad con las ediciones de 
1985, de 1985 (enmendada en 1990), de 1996, de 1996 (revisada), de 1996 (enmendada en 2003), de 2005, de 2009 y 
ŘŜ нлмн ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǊŀŘƛƻŀŎǘƛǾƻǎ ŘŜƭ hL9!έ

Á 1.6.6.3,.Bultos exceptuados del cumplimiento de los requisitos relativos a las sustancias fisionables de conformidad con 
las ediciones de 2011 y de 2013 del ADR (edición de 2009 del Reglamento para el transporte seguro de materiales 
radiactivos del OIEA).

Á 1.6.6.4,.Materias radiactivas bajo forma especial acordadas en virtud de las ediciones de 1973 (versión enmendada), 
1985, y 1985 (enmendada en 1990), 1996, 1996 (revisada), 1996 (enmendada en 2003), 2005, 2009 y 2012 del 
Reglamento para el transporte seguro de materias radiactivas del nº 6 de la Colección de normas de Seguridad de la 
OIEA.
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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.6.-Medidas transitorias

Se modifica la transitoria respecto de las cisternas de plástico reforzado, marcadas según ADR 2019, se deberán 
marcar según ADR 2021, en la primera inspección periódica, después del 30 de junio de 2021 (apdo.1.6.3.100.2).

Se añaden nuevas transitoria para los ǊŜŎƛǇƛŜƴǘŜǎ ŀ ǇǊŜǎƛƽƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎƛǇƛŜƴǘŜǎ ά¦bέΥ 

Á 1.6.2.16: Los requisitos  de la nota 3 del 6.2.3.5.1 que son de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2020 podrán 
seguir aplicándose hasta el 31 de diciembre de 2022.

Esto es, se podrá realizar examen ultrasónico a las botellas de gas en lugar de la prueba de presión y el control 
previsto en el 6.2.1.6.1
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Parte 1 Disposiciones generales

Capítulo 1.7 Disposiciones generales relativas a las materias radiactivas

De ƳŀƴŜǊŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎŜ Ƙŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ άƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ƴǳŎƭŜŀǊŜǎέ ǇƻǊ άsustancias fisionablesέ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ǘŜǊƳƛƴƻƭƻƎƝŀ 
correcta de acuerdo con la SSR-с ŘŜƭ hL9!Φ άLƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ ǊŀŘƛŀŎƛƽƴέ ǇƻǊ άtasa de dosisέΦ

Capítulo 1.8 Medidas de control y otras medidas de apoyo dirigidas al cumplimiento de las 
disposiciones de seguridad

Como novedad el descargadortambién tiene la obligación (además del cargador, llenador, transportista y destinatario) 
de presentar el informe sobre sobre accidentes que impliquen MMPP.

Capítulo 1.10 Disposiciones relativas a la protección

Se incluyen los iniciadores electrónicos y los residuos clínicos de la categoría A, como mercancías de alto riesgo, a 
partir de 0 kg en bultos.
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Parte 2Clasificación

Capítulo 2.1- Disposiciones generales

× Se añade una nueva subsección 2.1.3.4.3: para clasificar los artículos usados, por ejemplo, los
transformadoresy los condensadores,que contenganlassolucioneso mezclasa lasque serefiere 2.1.3.4.2,
ciertosdifenilos, se clasificaránsiemprebajo la mismarúbrica que correspondaa esedifenilo en la clase9
(Χ).

× Clasificación de los objetos como objetos que contengan materias peligrosas, N.E.P. (sección 2.1.5)
Á Se modifica la Notapara anular la exclusiónde clasificación en este tipo de aquellos artículos que 

contienen gases inflamables, N.E.P y no inflamables y no tóxicos, N.E.P (ONU 3537 a 3538).

Cuandose trate de objetosque no dispongande una designaciónoficial de transporte,distintasde los números
ONU3537A3538, y quesolocontenganmercancíaspeligrosasdentrodelascantidadeslimitadaspermitidasquese
mencionanen la columna(7a) de la tabla A del capítulo3.2, podránaplicarseel Nº ONU3363y las disposiciones
especiales301y 672delcapítulo3.3,
(ONU3363mercancíaspeligrosasenmaquinariao aparatos).

Á Como novedad se podrán clasificar en esta categoría los objetos que contengan explosivosy que estén 
excluidos de la Clase1 de acuerdo con 2.2.1.1.8.2.
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Parte 2Clasificación

Capítulo 2.2.- Disposiciones particulares de las diversas clases

× Clase 1 : en el glosario de denominaciones de definen las nuevas materias/objetos detonadores electrónicos 
programablespara voladuras: Nos. ONU 0511; 0512 y 0513. 

× Clase 2 : Se ha modificado el criterio de clasificación de la materia 1010 BUTADIENOS ESTABILIZADOS o 
MEZCLA ESTABILIZADA DE BUTADIENOS E HIDROCARBUROS, en el sentido que ahora se toma como referencia 
la cantidad de butadieno, con más del 40% de butadieno.

× Clase 6.2:

Á Se excluyende los agentes patógenos los άrickettsέ

Á Se incluyela definición de desechos clínicos a efectos del ADR

Á Nueva materia ONU 3549 desechos médicos de la categoría A, que afectan a las personas, sólidos, o 
desechos médicos de la categoría A, que afectan a los animales, únicamente sólidos).
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Parte 2Clasificación

Capítulo 2.2.- Disposiciones particulares de las diversas clases

× Clase 7 : 

Á De forma general se sustituye intensidad de radiación y nivel de radiación por tasa de dosis. Y materias 
fisionables por sustancias fisionables.

Á Se añaden en la tabla 2.2.7.2.2.1, 7 nuevos radionucléidos(Ba-135m, Ge-69, Ir-193m, Ni-57, Sr-83, Tb-
149, Tb-161).

Á Se añade una 3ª grupo de clasificación de objetos contaminados en superficie [SCO III (OCS-III)]

× Clase 8 :Se concreta el método de cálculo para determinar si una mezclaque contiene materias corrosivas 
debe considerarse una mezcla corrosiva y asignarla a un grupo de embalaje.

× Clase 9 : aparece un nuevo concepto para la materia UN 3363: mercancías peligrosas en artículos.
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Parte 2Clasificación

Capítulo 2.3.- Métodos de ensayo

× Los ensayos relativos a las mezclas nitradas de celulosa de la clase 4.1 aplica también a los de la clase 1.

× Se concreta como determinar los criterios de la nitrocelulosa.
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Parte 3 Lista de mercancías peligrosas, disposiciones especiales y exenciones 
relativas a las cantidades limitadas y a las cantidades exceptuadas

Capítulo 3.1.- Generalidades

Se establece para las mercancías N.E.P. que únicamente para los Nos. ONU 3077 y 3082, el nombre técnico podrá 
ser un nombre que figure en letras mayúsculas en la columna 2 de la tabla A, siempre que dicho nombre no 
ƛƴŎƭǳȅŀ ΨbΦ9ΦtΦΩ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŀǇƭƛǉǳŜ ƭŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ нтпΦ {Ŝ ǳǘƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ǉǳŜ ƳŜƧƻǊ ŘŜǎŎǊƛōŀ ƭŀ 
sustancia o mezcla, por ejemplo:

Nº ONU 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P (PINTURA).
Nº ONU 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P (PRODUCTOS DE PERFUMERÍA)
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